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m L A P R O V I N C I A D E L E O S 

Luego at'.- 1c* Brea.AlBxldát' y Saoretarif.* reciban 
loe números del ECLETÍM aat comspandaa al dis
trito, iií- uondrán que ce ÜJe un ¿Jomplar ta el aitio 
de costumbre, deuda psttxtacscari üasti el recibe 
del número aigaionte. 

Los ¿v:iiretancB cnidaván do coiiüftrvsr los BOLE
TINES «¿'.recionadoa crdbiiad'azainto yart su encua
demación, Jjus doberí- verificarse CMU ame. 

S í P!!8L!CA LOS LDSES, affiROQLES Y VIERNES 
Se ¡íGKcribo an IR Imprenta de 1& Diputación proTincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cé&timos el trimestre, ocho peeetos al semestre j 
quince pesetas al anu, peeatln? al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se ¿arán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo selfca en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DB FSSK'I'A que resulta. Laa suscripciones atrasa-
ásn ue cobran con aumento proporcional. 

Númerot: surlton Tcinticinco céntimos de pesota: 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Us 
que oean á instancia de parte no pobre, se inserta
ron ollcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de. Us 
mismas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada lím a 
de inserción. 

Pfosidsneia del Consejo ds Ministros 

S. M . el REY (Q. D. G.) y 

- Augusta Real Familia 'continúan 

sin novedad en su : importante 

. salud. v.: ' '. :\': 
J " " ~ " '{Gacela del díe 11 de'FebreroV '• 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

J U N T A P R O V I N C I A L -, 
/"BE IKSTKDÓCIÓN PUBLICA BE LEÓN" 

': . • '• Anuncio • 

".• So hsilan en laSecretaria 'do esta 
Corpor&ción ¡os Titiilps n/irainistra-
t i v o s ^ d a - l i o m b r a m i e n t ó a iqtcriDos.' 

.Kigaiénfee, que loe ¡átereaadoa.bud-. 
::deñ-présñDt¡'i"rse ¡i re^og-'ir: ; 
:.. tí. Aii tonio FórnánüéV. Rodrignoz, . 
. nombrado Maestro- pafá ' la Escuela 

de;Saot<r Eulal ia do las - Manzanas 
(Ayuntamieato de Láacara , ) coa la 
dotacióíi-de b'00 pesctas'aou'alcs.' 

D. Marcelo Toral Castro,: para la 
de Valdtfu'enteB...(Ayuntaminhto, do 
Valdera?,):Coa 500 pesetas. . 

D. Virginio Gut ié r rez Alvi?, para 
la do Mafítiz de Abajo (Ayuntamion-
to de ilamponaraya.) con 500 pe 
setas. 

León 1.0 de Febrero do 1904. 
El Oobeninilor-V'resulanto, 
lüstultiin Angrcsolu 

El Secretario,1 . 
AEnnuul i'npelo 

BIPOTüOlON PROVINCIAL DE LEON 

U X T K A C T U 
DE 1A SESION DE 28 DE ESEUO DE 1904 

Presidencia riel Si*. Gohcrawlov 

Abier ta la sesióu á las cinco y 
media de la tarde, con asistencia de 
los'Sres. Luengo, Barthe, E g u i a -

garay, Alvafez 'Miranda, Colinas, 
Garrido, 'Franco, Dueiias, Bosta ' ' 
mante, Jolis, A r g i U l l o , Alonso, Pé t - ' 
oiodSK. Balbueaa,, l ioáng:ii¡z. La-
las, y de M i g i i e l , el Sr . Presidente 
anunció- .que-oo ' i t . inuaba abierta la 
sesión, equeedioado Ik p i labra al-.se-
flor Barthe, para dtfjader ia própb'-" 
sioión leida á ú l t ima hora dé la se-
sión.'dé ayer, ' en a p o y ó de - la ' cua l ' 
manifes tó este señor que el e m p r é s 
tito es'.la mejor d'ora'que rea liza .esta 
Diputación, pues tiende .á:desarro— 
llar "la' rfquezá agr ícola y.: 'p 'ecá£ria. 
dé la p'rqvincia.- ' . , 
; ' Se extiende en "considoracionés 
para demostrar que ésta es rica po.r 
ei sue!o;y,sübit iolo ' , 'y que tiene su-' 
ficienté;vitalidad' para soportar, un 
ó m f r ó s t i t o í . d e ' cuatro-mil lones de 
.pesetas para fumentd de obras, ouibo. 
ia Mt i s t rucc ión dé caóiiúos vecina- , 
les ejeeuta.1os; con• igua ldád en los. 
diez .part idos ' ' j t ídiciüles,- Hospital,^ 
Uauicó'mio': ,^ ' A s i l o do aucianqs.. 

-Aboga por ér.Establécimieuto dé . ' l a ' 
Granja ^gr icola 'eot tenida é x c l n s i -
vamsLte'por l a ' Diput í ic ióc; rebaja 

•la subvenc ión paí .i ios ferrocarriles, 
á 7.000 pesetas, por- k i lómet ro y-
'teriflina rogando á ia Comisión que 
admita la enmienda. - -

Entra en el salón el Sr. Berjón. 
E l S r . Eguiagaray, defendiendo ia 

eumieada ea la p a r t í que se refiere 
á la BeneBceucia, examina oste sor-
vic io , bajo los tres aspectos do or 
fandnd, enfermedad y senectud, y 
Manicomios, entendiendo que si la 
Diputación fuera d u e ñ a del Ho=pi 
ta!, Asilo do Msiidicidad y Manico
mio,y los administrara como tal , se
rían m i s económicas las estancias, 
por lo que cree sa impone la nece
sidad de construir un Hospital con 
pabellón de demootes, libro do Pa
tronatos, y que urge t ambién la 
cons t rucc ión do una Casa Asilo en 

condiciones de salubridad é higiene, 
qup no reúne la que h o y habitan los 
.inválidos y ancianos; eocarene la 
utilidad de la Granja Agr ícola y 
Pecuaria por cuenta de la Dipu 
tación-. . . / . 

Éi S r . Garrido, de la.Cqtñisión, . 
mani fds tó 'qúe .é i ta e s tüd i a r i a la «u- : 
miéada para . ' p ropóher do ; proco-
dente. ' "; - '/[-. ; ' 

• Acto seguido se leyó la .enmié i í - ; 
da del Sr . Biistamante,.',p'roponiendo 
iás aiodiücac¡one6 ' . s ig 'ui .entés, 'á la 
Memoria-redactada porda Comisión: 

La- conclusión. 3.V.se' Gj'ará.en- lós, 
t é rminos siguientes: • . ;:',;.- "-' 
• í l . ' : Siendo el tipo de emisión cq 

m<¡ mínimum él '95-.por ;100, produ
c i r á , ' cuando , menos, S.'SóO.'OOO. pe-
setás eu efectivoi-las* cuales" ten- , 
id ráñ . l a apl icación qué ' se .expresa. 
en"Íqs'"signiente6 particulares:. . ¡ 

,' (a) ' Según ;op i i r ecé en la l íéindf; 
fia,: ¿ Í 6 ;.8S¡5v5(j" pesetos/ r \ . , , 

' -(S)1- t a r a - s u b y é n c i o n a r ' l a ropa-; 
rá'ción de.caminos locales y muui-.. 
c ipi les , cons t rucc ión y reparac ióó 
do puentes rús t icos y desviación- de 
aguas para riegos,- par el 50. por 100 
do 'su • presupuesto, áOO.OOO.peso-
t'éSj que se . 'distribuirán en diez;par-. 
tes-iguales entre los ;diez-partidos 
judiciales de la provincia. . 

(cj rara ia auq'iisicioa oe so-
meuti les , s i m i e n t e s y ' m á q u i n a s 
agr ícolas quedemanden los pueblos, 
me liante obl igación de rointog-o de 
su costo á la Diputación en cinco ó 
más plazos anuales, y s e g ú n bases 
que á tal fin confecc ionará la Comi 
sión provincia], que somotori á la 
aprobación de la Diputación eu las 
primeras sesiones que celebro con 
carác te r de ordinarias, 100.000 pe
setas. 

(d) Para subvencionar una red 
de ferrocarriles económicos , dentro 
de la provincia, en una longi tud de 

210 k i lómet ros , á razón d,¡ 7 .000 
pesetas k d ó m e t r o , que no se p a g a r á 
en tanto no se ha l l én : los 240 k i ló - . 
metros en exp lo tac ión , y que s-jrá 
indemnizada .á ' . l a provincia por los 
que la pé rc ib ie r sn , en c incuen t a . 

,aui ie l idadés , 1.680 ,000 pesetas... 
- (ej . 'Para la c iead ión de un Banco-" 
Agrícola '• provincial ,> s e g ú n ;bases • 

.que r edac t a r á ItTComisión pr 'ovin-, 
'«.ialiry que'sometferá á la a p r o b a c i ó n . , 
de 1̂ . Diputación en ej- plazo máxi- ' . ' 
mo de un a ñ o , 250.000 pesetas./ 
. (/)" Pora la cons t rucc iónVy-apa- . ' 
rejamieuto dé una casa-.para Asilo 
de ancianos é impedidos dé . la ' p r ó - , 
v inc ia , 85.000 pesetas. "" : -. 

(g)., ' S e g ú n es tá redactado " eu la-
Memoria el apartado (S); 8; n+.'S'O1-

• pesetas.' , •.* " . , , ' , - •: ' 
: ' iTo'tal importe , :278a0!00Ó pesetas. ,; 

. > La 'defendió, e l " Sr i Bustamante, ' 
justificando' su ^nresoutación/co 'mó; ' 
necesaria, puesto q u é ' nb;admitida' 
su^primora enmienda 'por la C o i n i : : 

:siÓ!:, tiene -que aceptar la. can t idad . ' 
que é í t á propone como émpré=t i toi 
.••".El Sr. 'Garrido, de ia Comisión, ' d i 
ce que, como la anterior e n m i é n d a , : 
será" estudiada por la Comisión. ' 

Se dá cuenta de la enmienda píe'- .- ' 
sentada por e! Sr . Argüel lo . á la ba
sé 4." de las relativas á subvencio
nes ¿ ferrocarriles secundarios, pro
poniendo quo se redacte en la for
ma siguiente: 

• üi i ie 4. '—Para obtener la sub-
venoióa que se cita anteriormente, 
serán considerados como preferen
tes los proyectos que se presenten 
primero á la Diputac ión , debida
mente autorizados y aprobados, y 
los quo h i l l á n d o s e en cons t rucc ión 
se abran á la explo tac ión .en un t ra
yecto m í n i m o de quince Ivdóinetros , 
dentro del plazo fijado en lo base 8. ' , 
asi como, las prolongaciones tam
bién autorizadas y dentro del t e r r í -
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torio de U proviooia de estos mis 
mos ferrocHrriles • 

I.a dffenilió tiiiiho s e ñ o r e o el sen
tido de que, más que oamienda, es 
uoa acluracióo ai dictamen de la 
Comisión, ¡i fio de que fije el dere
cho que puedan tener á ser subven 
cionados los ferrccarriles d e v i a es
trecha que hoy se construyen en Ja 
provincia, puesto que en la Memoria 
ee dice que la subvenc ión será para 
los ferrocarriles que se construyar-; 
que algunos e s t ¿ r ¿n en estudio; 
otros en cons t rucc ión , como sucede 
con el de León á Mi ta l l ana , y otros 

. en distintas situaciones. 

E l ST. Garrido, en nombre de la 
Comisión, dijo, respacto de esta é n 
mieoda.-lo que de las demás presen-
tadae,-pidiendo queso conceciiera á 
la Comisión un plazo para estudiar
las condetenimiento.Propuso igual 
"mente que se acordara abrir una iu-; 
formación.para que las Corporacio
nes y otras entidades, la 'prensa y 
cuantas 'personas g ú a t e a y puedan 
acudir de palabra ó por'.escrito á 
i l u s t r i r. á la "Comisión del Emprés t i 

- to'i á -cuyo efecto h ' ib r in de avisar 
" c o n ' a o t i c i p a c i ó o • los que;.acudan 

pe r suna lmou te ' á ; infj'rraar,[para:se'; 

" l i s la r fe i 'dia'y'h'oraV' ' ' ' . ' ;*.' ! 
' , • "Consúltida ¡a .b jpu tac ión . s i acep-. 
; " i a b V l a proposición.del Sr . (jarridú-, 

asi-lo.acordó én; votación ordinaria, 
fijando para la infoirm'iu'.ión'el plazo. 
dé ocho cías , á cóñ ta r .desde q u e ' á e , 
anu icio eo o! BJÍBTÍX.OFICIAI ; . , . 

Sr..Pi 'eside'nté: Se^suspende la-se-
sipo, y para ccntiauarla 'se av i sa rá 
á domicil io. ".'•- • . ' ' • . 

León 4 da Febrero de i 904 — E l 
, Secreta no,- Leopoldo ffarcia." V 

COMTSÍÓN PROVlNCIAl. UK I.KON 

" SECUÉTARÍA..— SUMÍKISTIÍOS : " 

Mes"de Enero'de .1.904 :' , . 

" Precios que la Comisión provinc ia l 
y. el Sr". Comisarib de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo-

" no do los a r t í cu los de suministros 
.militares que hayan sido faci l i -

• tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción, 
al sistema métrico ea s» equivalen • 
cia en raciones. 

Ptas. Cts. 

medio de este periódico óficial para 
q oe los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1818, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 8 de Febrero de 1904.—El 
Vicepresidente, José Afaarei Miran
da — E l Secretario, Zeopoltto Garete. 

Elación de pan de 65 d e c á g r a -
m o s . . . . 0 30 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 0 95 

R a c i ó n d e p a j a d e t í k i l o g r a m o s 0 28 
Lit ro de aceite 1 22 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 9 60 
Quinta l mé t r i co de leña 3 82 
Li t ro de v ino . 0 54 
Ki logramo de carne de vaca . 1 38 
Kilogramodecarnedecarnero 1 13 

Los cuales se hacen públicos por 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTAUPlEDHiV T CRESPO, 

INOENIBKU JEFH DEL DISTRITO MI-

NBKO.DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Bernardo 
Alvarez y Alvarez , vecino dé S e v i 
lla", se ha presiiotido en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, eo el "día 5 
de) mes de Fébre ro , ¡i las diea y ; 
cuarenta, una-sol ici tud de rej í is t ro 
pidiendo' 80 pertenencias para ¡a 
mina de hiérro' llamada San Pelayo, 
sita en : térmiiib. 'de San Pelayq, del 
pueblo' de Cuevas," Á y u p t a m i e u t o 

.de Carrocera, y liuda-po'r.el N . ,.ooo. 
s a l g u é r a s del Cuerno; pór eKS.^alto 
defCüs_tró; porel. E.,repagas Lamos 
de-la Torré , r aj O.", :con al tó;de ¡as ' 
Madiernas. Hace la d e s i g n a c i ó n / d é 
las 'c\tad¡i6.-80, pe r t eaónc ia f ; eo la 
forma siguiente: ' '-; , - ; 
•...:Se;tomará como pun'to de partida 
-el cén t ro de iiná «alicatit, eii el c i tá- , 
do paraje de "San Pe íayo; desdé 'e l 
cual se medirán.;2Ó.0jmetros ál N . y 
se 'colocará una estaca auxi l iar , a 
l .OÓO.metros de és t a al É . se cólo , 
cará ' la 1.' estaca, á'^iOO" metros de 
.ésta 'al .S. ' se colocará la 2.'," á :2;0p0, 
^metros de ésta al O. se. colocara la 
3.*,:.á. 400 metros" dé é s t a ' a i - Ñ ¡ se; 
colocará la 4¡"'¡,'y desdo ésta con 
. l .OOO.metros, ,a l .E. se llegará."* la . 
estaca i-uxiliar, quedando asi eerru-. 

,do ei per ímetro -de las pertenencias 
solicitadas.-. . . 

• Y habiendo hecho constar este 
interesada que tienexealizado el'de-, 
pósito prevenidorpor la ley, , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. L o que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de treinta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sns oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 del R e g l a 
mento cíe Minería vigente. 

E l expediente tiene n.° 3 .335. 
, León 5 de Febrero de 1904.—J2. 

Cantalapieira. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DB IBÓN 

V i l l U U d c H 

Circular 

Esta Adminis t rac ión llama la 
atención de los Directores ó Geren
tes de las Compañías y Suciedades 
anón imas de todas clases, sobre el 
deber que les impone la ley de 27 de 
Marzo de 19u0y el Reglamento de 
29 de A b r i l de 1902, dictado para la 
adminis t rac ión y cobranza de la 
contr ibución sobre las utilidades d é 
la riqueza movil iana, . con las modi
ficaciones que establece el art. 22 de 
la ley de 31 de .Diciembre de 1901, 
de presentar dentro de los treinta 
primeros dias siguientes al en que 
se hayan cerrado h s cuentas anua
les, y determinado los dividendos 
de las.acciooes. los balances y me
moria» anuales,, cert if icación que 
exprése las cifras d-.- todos los.saldos 
de deudores y acreedores de .las d i 
versas cuentas que sé. deben l iqui -
'dar .on.lá 'de pérdidas y - ganancias, 
aunque por ¡icuerdo.do Jas Socieda
des . s e .déá aquellos Ruidos otra di-'-
'.férooteivaplicábióc!,., a compañando , 
además , las decUraóioúés ' - ' juradas, 
do las utilidades correspoiidioiités;" 
ajustadas ai .modelo , u ü a 1 de los 
;qúé acompañiÍQ 'al citado,.'•:Regla" 
meiito; á'fin de evitarles ' la-respb'n -

'sabiliíind 'p5'nál-,.éstab!ecida;-p9r el 
.art. 59 del' p r e c i t a d o - R e g l a m e n t ó , 
que les impone una . m ü l t a " d e ' 5 0 á-, 
500 pesetas á' las entidades comer-; 
cialés.aluii.idás que d é j é a d e cumpli r : 

;el seryieio.-de que se trata. . " . " ' 
; León '8 de"vf ebr'ero -de lÓoi.-^-El 
Administrá.dór do- Hacienda, ;Juan 
-Montero y^ Daza. • • . ' '•' : ; . _ , 

AyUNTAMIEiNTOS 

Don José Gastel lanós Forrero, Alcu l -
decoüs t i t uc iuna lde l Ayuutamien 
tq de Bércianós del P á r a m o . 
H-ago ü ibur : 'Que confordio á las 

préscr ipe iones legales videntes, so
bré acotamiento y roturaciones i n 
debidas, se dispuso por la Corpora
ción que presido la revisión y amo
jonamiento de los caminos y terre
nos comuuhles.y al efecto, Comisión 
de ia Corporación, con vecinos co
nocedores, del t é rmino municipal , 
ha practicado un amojonamiento, 
dei'audo petfectamente marcadas las 
iutrusioues, y á ün de que tenga 
debido cumplimiento, esta Corpora
ción acordó : 

1.° Se oirán en el t é rmino de 
quince días las reclamaciones que 
se p r j s i i ' o a en contra de dicho 

amojonamieuto, jus t i f icándolas con 
documentos legales, resolviendo, en 
su v i r tud , la Corporación m u n i c i 
pal, en el t é rmino de diez oias s i 
guientes, y conforme á la resolu
ción se rat if icará el amojonamiento. 

2. " Pasado dicho plazo, los ga
nados, como los carros de labranza 
y transporte, podrán marchar libre
mente por dichos caminos, dentro 
de los sitios marcados. 

3. " Cualquiera infracción será 
castigada ejecutivamente, sin per
ju ic io de dar cuenta al Consejo de la 
Mesta, por l ó q u e se refiere a cami
nos de paso, llamados de cordal, y 
la reincidencia por tercera vez será 
considerad* coma desobedieccia, 
pasando el tanto do culpa á los Tri 
bucales. • ' • . . . ' . ' 

- Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los terrate- . 
n i en té s de este t é r m i n o munic ipa l . 
' Bercianos del . -Páramo ¡j 4 de Fe 
brero de 1904 .—Joté Castellanos. 
— P . A . del A . : E l Secretario, D 4 - ' 
masó Chamorro. > . 

• Alcaldía constitucional de : 
San'Ádriáñ del Valle •-

Rl Ayunta miento de e s t a v i l í i i / e n . " 
sesión (¡6^31 de. Enero p ióx in io 'pa 
sado, a c o r d ó - p r o c í i c a r ^ deslinda* 
amojódamiénto bu las ¿añadas , ca- , . 
mióos,- abrevaderos, descansaderos 
y "demcs terrenos concejiles 'de é s t e ' ' 
té rmi 'nó . ' Y debiendo* t e u é r ' lugar.-
dichos .trabajos Vn'- lus a ias ' lB y 
siguientes í'dél actual mes, por, e l 
presénte se hace saber á los dueños , 
de las fincas . lindantes á d i c h ó s - t e - " 
'rreaós,'. paro q u é s'e'sirvan concu
rrir á presenciar, el expresado '.des-'y 
l i n a ó y ' formular'ba! el actdia 'srecia-
maciunés ' que : vieren convenirles; -
pues de .no.hacerlo as!,:.:Ré .entiende 
que se" conforman cób -los 'hitos ó 
mojones que ;lá ' !Cümisión fije- a l . 
efecto. •. : . r -'• ••'.••:.<'•.' 

San Adrián de rVa l lo 6.de F e b r é - . 
ro "de 1904.—El Alcalde, Marcelo 
Fe rnández : . ," -., -í..: -. ••• 

. Alcaldía constilucioml de 
- Rodieimo 

• Por el p r e sen t é se ci ta á los mo
zos que á coa t inuac ión se expresan, 
inc lu iüoseu el alistamiento de.este 
Municipio para el reemplazo del ' 
Ejército del año actual, como c o m 
prendidos en el caso 5.°, art. 40 de 
la ley, cuyo paradero, asi como el 
de sus padres, se ignora, para que 
concurran á esta Alcaldía el día 13 
del corrioute, al acto de la rectif i
cación definitiva y cierre de dicho 
alistamiento; al del sorteo, que se 
celebrará el inmediato día 14, y a i 
de la clasificación y declaración de 
soldados que ha de tener lugar e l 



•día tí de M i r z o próxicnc/ odvir t ién-
doles, que de DO comparecer, les pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Rodiezmo 5 ilu Febrero de 1904. 
— E l Alcalde, Manuel R. Alonso. 

Alazos que se citan 
Baltasar O-dóaez Viñuela , hijo de 

Manuel y María. 
José Menénáoz Suá rez , de Fran • 

cisco y Maria . 
Juan Uobles R i u , de Policarpo y 

Tomasa. 
Eladio Sáez Palacios, de Mateo y 

Mar ia . 
Domingo Pérez Mallo, de Antonio 

y M a n a . 
Eulogio Rostita Espiroz, de José 

.y Jostf'i. 
Gaspar Rojo Moreno, de Cándido 

.y Dominga 
Manuel Vil lar l ia rc ia , do José y 

Rosa. 
Tomás López Fernández , de A n 

tonio y Mnrja. : --
José Bayón Vitoreas, de. A i t o n i o 

.y Mercedes. . : 
Juan González García, de Manuel 

y A n a . 
Estanislao Alvarez Marina, • de 

Bernardo y Maria , . . . 
Agus t ín Garcia Alvarez, de Juan 

.y Carlota.-."'-' .. -
For/iando F e r n á n d e z Parodia, de 

Anacleto y Micaela". 

.-' Alcaldía cmstitucioml di ' 1 ; . 
',;:•> Regueras de Arriba ly Abajo . , 
• -Hal lándose-cónjp.ren.diüó. . ,en el 
- alista 'miento, para el.-reemplazo. de l ; 
. .'año actual el mozo Isidoro Ferrero; 
íOrdóñez, n a t ü r a l de eate pueblo, h¡. 
ijo de Francisco y 'do ,Rita, difuntos, 
el cual hace tres aüos.p ' róxiniameu^ 
te se aúseú tó .de esta Munici'pio;.se-

J ¿ ú n dicen;' con dirección & los tras 
' bajos de las miñas'd'e t i i lbad¡y cu^o 

páradero ' . se ' ignora , se le.ci ta por ql 
present'e'pafa-que' cbm'parezoa en • 

'-esta sala consisturial los días -13,- y 
•,'14 del'.actual, y sobré todpK'el p r i 

mer domingo del -. próximo m e s . i i é 
Márzó; ' er ique sa verif icará la .c las i - ' 
'ficucióa y d e c l a r a c i ó n .de soldados; 

-.caso dé no ; presentarse ó .persona 
" •qne le'represente,' le parará- el-.per-

jiiició 'consiguiente, ' f irmándosele,- ; 
1 en suMio., ¿1'c.orréspondieiite expe-. 

diento de .prófugo. ' • •:. 
•' ' Bégüé ía» de.'Arriba o de Febrero 
'dé 1901 ~F;1 Á lca ldé , " Miguél-.Ma^ 

. ..teos..'";.,'- ' • • . ' ' "•' •';' 'l-.v. 

Alcaldía coñslitmionalde { 
Vega de Yakarce . 

Queda expuesto al" público por 
t é rmino de ocho días eu la Secreta 
ría de, este Ayuii tainiento, el. 'repárti-

" miCLto de consumos del año actual, 
á fin deque los contribuyentes pue
dan presentar sus reclamaciones. 

Vega de Valuares 5 de Febrero de 
: 1904 — El 'Alcalde , P . O., José Q u i -
roga. 

Alcaldía cotislilttcionalde 
Vegas del Condado 

Se cita f l mozo Froiláu Llamaza-
Tes Al l e r , para que el día 14 del co
rriente y hora de las siete, concurra 
á la sal* capitular para presenciar 
el acto del sorteo, y á igual hora el 
día 6 de Marzo para la declaración 
desoldados; pues de no hacerlo, le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Vegas del Condado 7 de Febrero 
de 1904.—El Alcalde, Nemesio Ro 
•bles. 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A . — C O N T A D U R Í A 

Mes do Febrero A ñ o d e I » 0 1 

Distr ibución de fondos que pora satisfacer les obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mea, forma la C o n t a d u r í a , conforme á lo 
que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

7 
8 
9 

: 10 
11 
12 

O B L . 1 0 A . C I O I S E S 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Ins t rucc ión pública 
Beneficencin 
Obras publicas.. 
Corrección públ ico. 
Montes. 
Cargas y Contingente p rov inc ia l . . . 
Obras de nuev» cons t rucc ión 
Im previstos; 
R e s u l l a s ; . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . 

SUMA, TOTAL., 

Sumas por 
Capítulos 

PESETAS CTS. 

1.676 » 
36b , 

1.047 50 
327 . 
547 50 

1.600- » 
857 » 

t » 
4.000 > 

229 , 
125 » 

11.57-1 , 

Astorga 25 de E ; e r o de 1904.—El Contador municipal , Paul ino 
P. Monteser in. . 

E l Ayuntamiento, en sesión dé este día, aprobó la d i s t r ibuc ión dé 
fondos quo aotoeede, acordando so remita al Sr . , Gobernador c i v i l de la 
provincia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la rciiama' á losefec-
tbe del párrafo l .Tdel »rt'. 12 del Real.decreto de 28 de ü ic iembro de 1902. 

Astorga .28 de Enero, de 190.4.—El Secretario, Tiburcib A r g ü o l l o . — 
V/B.0: E l Alcalde accidental; Vicente Pal larés . ; 

Alcaldía constilucional de . '-
: Algadefe ". 

': Formadas las cueí i tns- muuic ipa- . 
les5.de 'este Ayun tamiün tó ' . ' co r re s -
pondiéntes al 'pj^rcicio de lüOJv y 
las c i ién tas dei 'Pós i tó de -IQOSjlqae-
dan expuestas al público ppr f té rmi-
no de • quince dias. D u r á n t é dicho 
plazo ;-.p.od"rán Jos vecinos, de.. este-
Municipio eximiuarlfcis y .^hacér las 
reclamaciones "que juzgueii oouye ,-
.u iéntes : . - ' . ; - : ' " : •'•• '• 
! , Algidefe 5de:Febrero:dá". 1904.— 
E l Alcalde," Francisco Merino. . 

--• ••', Alcñldiájmstilucional de.. 
."- • KHlaverds de Arca ¡ / o s . . 

'" Confeccionadas'las "cuentas :mu . 
nicipuies del-'año.'.lOOl al 1903, iu . 
clusive, se.hallan expuestas; al p ú 
blico éu la tíeeretáríiiXde"' Ayuu ta -. 
miento-por ' t é rmino de quince dias,! 
para que puedan - ser eXáminudas ' 
por los.interesados .que lo creyesen 
coiiveniente y l'ormule.i las reclama-
Clones que cousidereu justas; pues 
pasado dicho pbzo no se rán uídas.-

•.Villa verde de Arcayos '4 de Fe
brero de. 1904.—El Alcalde, Loren 
zo Medina. . 

Alcaldía conslilucioiial de 
Valencia de Bou Juan . 

E n el alistamiento de mozos ve
rificado por este Ayuntamiento pa
ra el reemplazo del Ejérci to en el 
año actual , ha sido incluido eu el 
mismo, de conformidad al caso B.0, 
art. 40 de la ley, el mozo Fructuoso 
Blanco, h'jo de padres desconoci
dos, nacido en esta vi l la el día 9 de 
Febrero de 1884, ó ignorándose en 
la actualidad la residencia del i n d i 
cado OH zo. 

Por él presente edicto ci to, llamo 
y emplazo á dicho mozo, para que 
comparezca por si ó por medio de 
persona que le represente al acto 
del cierre definitivo del alistamien-

•tb, al sorteo y al de clasif icación y 
doclariición de soldados, que t éndrá 
; lug»r. lbs dias 13 y U del corriente, 
y el 6.de Marzo próximo, ' 'respecti
vamente; adv i r t i éndo le ; .que la f.iita 
de 'p resen tac ión á esto i i l t imó^ñcto, 
ó jus t i f icación del^ dérj 'chp qiio je 
asisto; lo parará el perjuicio, cónsi • 
g u í e n t e . - ' " ;' . ' ' 
- ;Valéuci¿ de Don Juan'3 do'Feb're-

,ro déíl904".—El Alcalde, Juan Mar t i -
nez:—P. S. M . : E l Secretario, José 
Garrida. . . . ' ' . - • 

;Alcaldia cónslitucional de ' 
';'•'.' : • .Sm.UMiUauo 

-.- Formado ;eT"expediente de. a r b í -
.trios ex t r áo rd íuanps - para cubrir él 
déficit que ' r e su l tó en él p r é supüéa r 
to de este. A y ú o t a m i é u t o para.el co
rriente ejercicio.dfl:1904, acórdadós 
imponer sobre' lás ' leüas qüé s é ' c o n -
suman éh esteJMunicipio, se halla 
expuesto, al público na esta Secre
tar ía jior t é r m i n o de quince dias, 
para.oir reclamaciones; pasado que 
sea dicho período dé tiempo, no se
rán atendidas las que se produzcan.-

San Emiliano 2 do Febrero da 
1901.—El Alcalde, Luis Alvarez . 

Alcaldía cónslitucional de 
Bercianos del Camino 

Presentada la renuncia de la Se 
c re ta r ía de esto Ayuntamiento por 
el que la desempeñaba , D. Domin
go González , y admitida por dicho 
Ayuntamiento, se anuncia su va
cante en el BOLETÍN OFICIAL, i fin 
de que los aspirantes presenten sus 
instancias eu esta Alcaldía eu el 
plazo de quince días . La dotación 
es de 425 pesetas; s iéodo de su 
cuenta todos los trabajes anejos á 
dicho cargo. 

Bercianos del Camino 8 de Febre
ro de 1904,—El Alcalde, Emeterio 
Mijares Garc ía . 

Alcaldía conslilucional de 
fillarejo de Órbigo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Municipio para el 
año actual, queda expuesto ; ' .l públ i 
co en la Secretaria del Aym..tamien-
to por el pl»zo do dir-z diiis. Durante 
los cuales pueden examinarle los 
contribuyentes por dicho concepto 
y formular las reclamaciones que es
timen pertinentes; pues pasado que 
sea dicho plazo no serán oídas. 

Villarejo de Órbigo 5 de Febrero 
de 1S)04.—El Alcalde, Matías M a r 
t í n e z . 

Alcaldía constitucional de 
Castilfalé 

. Confeccionada la cuenta del Pósi- . 
tode esto Municipio, correspondien
te al pasado año de 1903, se halla 
expuesta al público en la Sec re ta r í a 
del Ayuntamiento por l é rmino de 
treinta dias. Durante dicho plazo 
pueden examinarla las personas que 
lo tengan por conveniente y. .hacer 
las reclamaciones qna orean ' p roce 
dentes; piles transcurrido, no s e r án 
atendidas. 

: Castilfalé 1.° de Febrero 1904.—El 
Alcalde, Gabriel Garcia . 

• Alcaldía constitucional de 
Santas í l a r t i s 

Confeccionado el padrón, de c é 
dulas , personales'de_ esta. Ayunta- ; , 
miento para ' é l i c o r r i e n t e - a ñ o "de' 
-1904..se-halla'expuesto'al públ ico , 
p o r ú é r m m o de/ocho, (lias en la Sa 
c re ta r ía del mismo;r.para que pueda " 
'ser-examinado' por. los c o ü t r i b u y é n - ^ 
tes y ' presenten las reclamaciones " 
que procedan; pues una .vez-transa, 
corrido .dicho, plazo no '.será n iti ten-r : 
didss. : -!' .• :'ÍY '..'. . . - ^ 

" Santas Martas ^ . /de" Febrero tía 
1904.—El Alcalde, Manuel Bermejo -

. Alcaldía cmslití'.cimal dé ;;•'-. g 
-Priármta.del Biérzo '"- ; ; 

E n el 'olista'íiiiecto- formado 'ka, 
este Municipio pani í.l reemplazo d e l . 
Ejérc i to :del año.actual , .cómo'cdni-T= 
préndidcs . 'eñ él '-.ceso. 5;*-de.l-;a'rt.';40". 
dé la ley,-los piozos- D ó m i r g o .,Cóbo . 
•Reguera, hijo -do.'Joaqui'n .y; Ros'a;'> 
S e g u n d ó Perpas BrañasMiíjo de M a - : 
miel y' Celestina';:}Bénito Roclríguéz"": 
Binuco; hijo ' dé Miguel^y Mar iana ; ' 
Bonifacio Prada Feruández; ' h'íjo.'ije 
Pedro y.Aniceta; cuyos mozos y siis ' . 
'padres, sé han ausentado" d é este 
tórmii ió municipal , y se ignora su ' 
paradero, sé les cite para que el 14 
de Febrero y 6 de "Marzo pióxicno, 
comparezcan en la consistorial de 
este Ayuntamiento, por si ó persona, 
que les.represento en. ¡os. netos de 
rectificación, cierre definitivo, sor- , 
teo y clasificaoióri y d e c l a r a c ó n de • 
soldados; adv i r t i éndoie í , que la falta 
do presentación á este ú l t imo acto, 
ó do justificacidn al derecho que ¡es 
asista, les parará el perjuicio á que 
hubiere logar. 

Priaranza del Bierzo 4 de Febrero 
do 1904.— Je rón imo Morán. 

Alcaldía conslilucional de 

Hallándose comprendidos enela l is -
tamiento formado por este A y u n t a - . 
miento para el reemplazo actual los 
mozos cuya relación al final se cita, 
i g n o r á n d o s e su actual paradero, y 
suponiendo se hallen en el extranje-
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ro, se [escita en -virtud del presente, 
asi como á sus padres, parientes ó 
cualquiera otra persona en su nom
bre, comparezcan en estn consisto
rial el dia 14 de Febrero actual , y ti 
de Marzo siguiente, en que t e n d r á 
lugar el rorteo, talla y clasificación 
desoldados, respectivamente; á c u 
yos actos se les emplaza al objeto 
de que puedan alegar cuanto en 
derecho les asistb; adv i r t i éodo les , 
que do no comparecer, les pa r a r á el 
perjuicio á que hayo lugar. 

Relación que se cita 

Esteban Sierra Uodriguez, hijo de 
Cosme y Casilda, uaturel de L a Mata 

Eladio Mart ínez Escapa, hijo de 
Felipu y Eulogia , naturul de L u g á n . 

Eut imio Pérez Velerda, hijo de 
Pascual y Luisas natural de L u g á n 

Vegaqueanida 4 de Febrero de 
. 1901.—E! Alcalde,.Rafael Robles. 

.Don.EU&o García Alonso, Alca lde-
P t é t t dan t á del Ayuntamiento de 
Kiafio. 1 • 
Hugo sabpr:, Que i ' i n s t a acia de 

María FroEcisau Alouso Diez, vec i -
' na de Barrio de la Puerta. de esta vi -

lia de l i ia f lo , - se . instruye expe-
dieeite parí* acreditar la auseania de, 
su marido Mateo González Diez, na
tural de dicho Barrio de la Puerta, de 
48 años de edad; de oficio labrador, 
pelo negro, ojos ídem, nariz regular,, 
barba pqbladií. color, morauo; el cual 

. salió de.eets vi l la y:barrio el 31 de 
Octubre del aüo de .1884 en busca de 

; trabajo con dirección é' .:un«,: de las 
., Amói'icas del Sur, hab'.eudo' trans-
• currido ,19. años javgds' sin. 'que se 

tengan xntñ í .otiéias deé l . po r lo que: 
. se,le supouo fallecido. " ' '," ••; 

V coa .e í fio de que llegue á cono- ' 
c imierto" de' tbdas las au tor idádes ;" 
os i ' civiles 'como mil i tares , -y á los: 

.que - F.epan -de dicho • Mateo,::. les 
"ruego, mapilicsteu á esta Alcaldia 
¡o sda tos que t a n g á n ó '-adquieran 

. del rrferido . iijdividuo.-psra unirlos 
al expedienta. Se publica este.edicto 
en cumplimiento de lo p r é v e n i d d a n 

, el urt. 8 9 - d e l reglamento parala 
ejecución d é l a ley de I t iclutamieiir 

'to vigente.'; / • - ' ' .---;.- ' 
-.- iíiafla ií'31 de '7Enéro.derl '904. '— 

, , É l t a s ' ( j ¿ r c i a . ' " •"- v"'- : . 

'•' D'OI'I Luis Fór'oundéz. Xista¡, .Álca!de: 
; ' cÓDstitusiÓMl . d e R i e g o ; de. . h 

. . 'Vega. 
Hago salu-r: Que habiendb; sido 

; comprondid •« en-ol alistainionto-de 
este A y u n t a m i e n t o ; p o r á el rtempla-
zo del año actas!, los mozos que' A 
cont inuac ión se expresan, é igno-

. tindbso fiu-p.ifá«er;i,-se ¡es cita por 
el pres-eiile pura que cuecurrau i.l 
acto del corteo, que tnndré iugar 'o l 
domingo 14 de Febrero próximo, y el 
día 6 do Mi'.izo siguionto á la clasifi 
cac ión y d e o l a n c i ó n de eoldadi s, 
para ser talladcs y reconocides y 
expoiier sus excepciones; en la in
teligencia, que de no asistir, les pa
rará el perjuicio cousiiguiente. 

Riego di; la Vega 5 ds Febrero de 
1904.—Luis Fe rnández . 

.Vozos que se citan 

Juan Reñooes Mar t ínez , hijo de 
A g o s t í a y Ciar», que nació eu 24 de 
Enero do 1884, en Riego; Hilario Pó 
rez Pauoro, hijo do Domiogo y Mel-
chora, uac¡ó e n 7 d e Septiembre de 
1884, en Riefro; Rogelio García Ca
rro, hijo de ¡tíutias y Hi lar ia , nació 
en 10 ce Septiembre de 1881, eaCas-

trotierra; Pedro López Pé rez , hijo 
de Migue l y Magdalena, nac ió en '28 
de Julio de ¡884, en Riego; B-jIbino 
Guerra Mart ínez , hijo de Joeé y Ma
nuela, nació en 22 de Octubre de 
1884, en Castro; Leonardo Fausto 
Román F a l a g á n , hijo de Antonio y 
Vicenta , nació en 22 de Septiembre 
de 1884, ec Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibrc 

Conforme á acuerdo municipal, el 
dia 21 del corriente mes, y hora do 
las diez, t endrá lugar en la sala con
sistorial la subasta en pública l i c i 
tación de 15 metros cúbicos de pie
dra suelta, de la cantera, del pueblo 
de S¡.u l l o m á o , bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria. 

Bembibre .8 de Febrero de 190.4. 
— E l Alcalde , Pedro Crespo; 

-'• ÁlcaUia constitucional dé 
Saíiti Elena dt Jumm . -

. Se halla terminado y "expuesto al 
público en la Secretar i i muoicipal 
de'.este Ayuntamiento por t é r m i o o . 
de ocho días , el ,repartimiento de 
arbitrios muuicipales pora cubrir el 
déficit ' del presupuesto del año ac
t ua l , con el fin "de que los contr ibu- , 
yentes eo é l . c o a i p r e u d i d o s puedan 
exa'miom'lo'y producir las reclama-; 
cioues que crean conveaieñtes ;"pa--
sá.ló dicho plazo uó serán atenoidas 
las que se formulen, y .se procederá 
á si l aprobación". . ' 
.;. !Sauta Elena'-de - Jamuz 7 ' d é Fé * 
breró" do,,1904.—Ei Alcalde, Ceferi- . 
no Cabaflas.'' \ 

, * Alcaidía constitiitimal de 
. :J iau¡ lede}VMttu^ár . ; . . - • 

Hallándoso." comprendidós ' en e l ' 
alistamieato de és to Ayuntatnieato • 
para el -reemplazo del e jérci to del 
aüo actual, los jóvenes José. Diez' 
Fe rnández , .natural del' pueblo de 
Tarani i la , que uació el .din 10 de 
Mir i io /oé 1884, hijo'de j uan y'de^ 

"Fe:iciann, y Eléu té r io Moráh Rodri '.' 
g ú e z ; hijo: Jo Gregorio'y. .Eocárria- . 
ción, que nació iíl-i:ií-.h5"de Sép'r.iern--* 
'bre-üül mismo ¿lió, .-según apareceu. 
'de.lós libros l ié i 'Regis t ro c iv i l ;y cer-
t iHcáciones.expedidas 'pbr" los Pávró i 
cds.de la localidad, so advier te -á . las 
mismas ó -personas qué eo" legs l for-' 
ma; les representen,"que por, el pre
sente se les citál.para.- el.día 13- del 
p ióx imo imes de febrero .-en i j u c c o o " 
a r reg lo tá lo'.disp'uesto en el .art.; 54 
do ¡a vigente léy de Reelutamientoy, 
Reemplazos."se cerrarán-def ini t iva
mente las listas defioitives; con el 
fia de que é x p o b g a u lo que croan 
procedeute .'i su inclusión en las 
mismas; pues de no hacerlo asi, so 
r epu ta rán fitleoidbs; y en:-sustitu
ción á Id c i tación ordenada en oi ar 
ticólti 47 de expresada ley, so inser 
l a este anuacio en el B JLKTÍN OFI 
CIAI de la .provincia, por habrjise 
ausentado do esta localidad hace 
más de .15 años los jóvenes y sus 
padres', igaoratido.su actual para
dero; previuiúndoles se les . ex ig i rá 
la resptnisabilidad consiguiente si 
se probara que por tal medio han 
eludido La suerte de soldados. -

Asimismo se previene á los A l c a l 
des de la provincia les iocluyau dou • 
de residan si fuesen habidos. 

Reuedo de Valdetuejar á 28 de 
Euero de 1904.—El Alcalde, Juan 
de Prado. 

JUZGADOS 

K l Licenciado D. José Alouso Ca i ro , 
Juez municipal de Destriaua, 
Hsce saber: Que en ju ic io de que 

se ha rá méri to , ha reca ído senten 
cía, cuyo eocabezamionto y parte 
dispositiva dicen: 

tSenlencia.—En lo v i l l a de Des-
triana, á trece deOctubre de mi l no
vecientos dos; el S r . D . Sant iago 
Lozano Valderrey, Juez munic ipa l 
de este distrito: habieudo visto el 
juicio verbal c i v i l que antecede, se
guido eu este Juzgado municipal de 
mi cargo, entre partes, como de
mandante Bernardo López del Río, 
y como demandado B i l t a s a r d e l Río 
Verdejo, veainos de Robledino, so
bre pago dé veintisiete pesetas y. 
cincuenta cént imos , , cuya cantidad 
se ,obl igó á satisfacer, por aute mí 
el Secreta rio , dijo: ' - - -

l'al/o que debo declarar y declaro 
rebelde al demandado Baltasar del 

.Rio. Verdejo, y que le debía dé coo-j' 
deuár y condenaba á pagar en t é r - ' 
mino de tercero dia á Bernardo Ló, 
pez del Rio las veintisiete pesetas y 
:c¡ncuenta céaticaos', ¿si .como.tam -
biéo en las costas yg'ist'os del j u i c io ; 
habiéndose de 'publ icár .e l :enC8beza-
mieato y-,parte' dispositiva de,esta" 
sefiteii'cia en el, BqtBTÍN' OsícÍA¡.'de' 
la provincia. As i ló pro_au£c¡'ó;-rnau-' 
dó y firma ei Sr,.-.Juez, é s t andó celer-
'brando audjo[ieia;;.públ¡ca,-_rie- que 
:certificó.^S'antiagq--:.Lozano'.-^-Go-" 
'deardo Diez':1»'--' f- " ' : - ' • '"• ' 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICUL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
Baltasar del Rio Verdejo, y á peti
ción del demaodante, expido el pre
sente en Destnana á ocho de Febre
ro de mil novecientos c u a t r o . — J o s é 
A . Carro. 

Don Benigno López, Juez munic i 
pal de Trabsdelo. 
Hngo saber: Que para hacer efec--

tivn la suma de ciento cuarenta y 
cinco pesetus, é intereses de dos 
anualidades vencid&s de esta cant i 
dad, á ri zón del veinte por ciento 
anual, que adeudan á Pedro N ú ñ e z 
S i l va , vecino deTrabadelo, se saca 
á pública subosta la finca s igu ien
te, radicante eu té rmino , de dicho 
Trabadelu, como .da la, p e r t e o e o c i á 
de Enrique, Antóliu y Sofía Vega 
Bello, y demás hijos menores que 
quedaron do.Joaó Vega Teijóa, r»-
preseutados por su madre Antonia., 

-"Bello SaotiD, todos do Trabadelo:-. 
Un prado, al sitio de Foroo da 

Cal. ó Val-"de .Lobas, cabida de diez 
medios,:ó siete á reas , veinte cent i -
á réas , cuya Suca es tá dividida " por 
el arroyo: linda por el Este,-con ca-r , 
mino; Sur,-prauo dé Jiiai;!i S i lva ; . 

.Oeste, monte córjjúu, y Notte,"pra-: 
do de Joíé-Vega -Barredó y 'camino; , 
tusado en trescientas s é t eu t á y . c i n 
co pesetas. . . ., , , .'. -,;-'::., -''' .;'" 
''• E l r e m a t é ' t e n d r á , l u g a r , e l i d í a 
vei 'üt icinco 'del m é s corriente, á las.' 
diez, en la.sala de audiencia dé e s t é -
Juzgado; adyiitieudo .que no- hay.-
t í tulos de '.propiedad, y que.:pa'ra to-. 
"m'sr parte en'lalsubiistij habrán dé -
.depositar sóbre la mesa delVJn'zga-T 
do el diez, por ciento de Ja tasación.,» 

'- nadoveo.Pere j« á: primero de , F é -
bréro 'de 'mil• Novecientos cuatro.^-.-
'Benigno López.—P.'; ' 'S.": M..: J o i ¿ , 
Dia i 'Gerbp les rSec ré ta r ioV , ' ' ! ; -

Comisión Liquidadora del, Batallón .pw^ 
mím. .3," dfícláal Rer/imiento de Infantería de Éaile'nfni'miJ 21-, 

RELACióN noj i idi i l do los.in'liyiduos.del,mismo residentes' ón;- ¡á provÍDcia 
. de León.'que no lian percibido Josj-alcabce'sí.qñe- les. refultaron'al ser, 
" '6justados, ."püdieriiío's<!r solicitados por .medio , dé'.:iñstan'cm* d:rigidá.:al 
,. Sr . CóroLel de l -éxprésadb 'Rég imié t i to , .de 'góárnic ión "en .Logfoüo, por. 

conducto de la f .uturidad:militar_ó ,Alcáldé del puébfo-eo que. residan, "' 
; , mauif.jst.ando .el puntó y f,irma;óu que desean se -Ies-gire su importe: 

Pnéblo." 
, : de 

Pesetiis-Cts.:. residencia-: 

CREDITOS 
¡ N O M B R E S 

Soldado.. 
Idem . 
Idem. ' . . . 
I d e m . . . . 

Agüs t io V i y e s T i b e r g a . . 
Franciecb Pagan Azorez-. 
Odón Gobzálfí'z V i ü u e l a . . 
Pedro Gói.zález L ó p e z . . . 

16 49 Bembibre; 
;«4 i n ^amal losa . 
< ti 33 Robledo. 

-. » 85 - Gor,icera. 

: N O T A . — L o s berederos 'dé los individuos-fallecidos. püoden solici tar los 
alcances de ésto-i en la forma expresada, justificando su derecho. 

Logroño 14 de Eaerode 1904.—El Comindaote auyor , José Maria P a -
yue t i . .—V " B.°: E l Coronel, C. 

ANUNCIOS PARTICULARES " 

SOCIEDAD' ELECTRICA' DE VILLAÜA 
De conformidad con los Estatutos, 

so convoca á k i s s e ü o r e s accionistas 
por segunda vez, po.- no haber asis
tido n ú m e r o suticieate la primera, á 
Junta geoeral ordinaria pura el 18 
del corriente, á las diez de la m a ñ a 
na, eu la Sociedad Económica de 
León, con el fin de examinar las 
cuentas y balance de 1903 7 reno 
var los cargos vacantes del Consejo. 

L E Ñ A S DE C A R B O N E Ó 

E l 20 de Febrero, i las once, se 
subastan en casa de D, AmancioSalr 
daña , San Palayo, 4, las leñas de 
Valducente (Valderrodezno), reba
jando e) tipo do la primera subasta. 

L E Ó N : 1904 

ímp. du la Diputación provincial 
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'.v-t S i Do.pudiera h a c í r s a constar alguna de'esVa's ciróuDstaBoias,' 
. se expresa rá asi ,en la cértiScación' , ' menc ionáudo l i e que sean.r* 
..Estas.certificaciones s e , ex t ende rán onipipel del sello dé oficio,. 
-quedando su minuta rubricada on.erexpediente respectivo. ; v,t. 

ArtfO.* Cuando el faDc.iónario'á..cuyo"cargo estuviere la ad 
• minis t rac ión do los b ienes .nó ejerza autoridad 'pública ni.facul-. 

tad para certificar, se pxpfidirá la^certif icicióalá5que' se.refiere . 
. e l arti culo anterior .por'el. ínás inaiediáto . de sus superiores 'je'-*, 
' rá rq 'u icos ' /que 'pueda hacerlo^ tornando para ello los datos y no; , 
ticias oficiales que sean }u(lispoD'siiblcs. ": . "'.... 

A r t . 10. Los dos ejeaiplirea do la certificación expresada éu 
el art. 8.°,.se r emi t i r án desde luego al Registrador correspon
diente por el fuucjoiiano que la expida, solicitando la inscrip
ción de posesión qua proceda. . . ' .": 

• Ar t . 11. S i el Registrador adverticre en la cert if icación la 
falta de a lgún requisito indispensablo para la inscripción, s e g ú n 
el art;8.*, devolverá ambcs ejemplares, advertiondo dicho falto, 
después de extender él asiento de presentac ión , y sin tomar 
anotac ión preventiva. E ' i e'ate caso se ex t ende rán nuevas certi 
ficncioñcs, en que subsane la f-Uta advertida ose h i g a constar 
la insuficiencia do los datos necesarios para subsanarla. 

Ar t . 12. ' Verificada la ¡ascr ipc ióo de, dominio, devolvorán 
los Registradores los títulos para ella presentados á las oficinas 
ó fuuciooarios de que proco lau. Cuando ee inscr ib í la posesión, 
conse rva rán los Registradores en su poder uno de los dosejem-
plsres dé la certificf.cióu, y dc-vólveráu el otro con la nota co
rrespondiente de regisUadu, etc. 

Ar t . 13. Eo la misma forma se inscr ibi rán los bienes que 
posea el Cloro ó so le devuelvan y deban permanece: en su po
der amortizados; pero las cortificacionns.de posesión que para 
ello fueren necesarias ee expedi rán por los Diocesanos respec
tivos. , 

Art . 14. Los bienes inmuebles ó derechos reales que posean ; 
ó administren el Estado ó las Corporaciones civiles ó ec les iás t i 
cas y deban enajenarse con arreglo á las leyes de desamortiza
ción, no sa inscribirán oa loa RegistrosJelapiv.puidacl hasta que 
llegue el caso de su vonta ó redención á favor do ios particula • 
res, aunque entretanto se transfiera al Estado la propiedad de 
ellas por consecuencia de la permutac ión acordada con la Santa 
Sede. 

Ar t . 15. Cuando haya de ponerse en venta alguno de los 

Obispos á los Goberbádores los datos en q u e ' s é consigne'la :es,- .• 
t imación de los bienes, expresarán si renuncian la facultad que ,' 
Jes coocede ol piiTafo tercero del art. 6.°. del " Cónvénib citado, , 
ó de s igna rán la finca que haya de i r e t éné r se - para la Iglesia-, á 
fin.de qué , segregada,del inventario; se excluya do la permuta- ; , 
ción, impu tándose su rep.ta''éaJa".40t*ciÓD.del.ner,b:-.'' , 

A r t . 6.". Para llovar á efectb la p e r m u t a c i ó n acordada, s e r án . 
objeto de los inventarios.todos los bienes existentes q u é perter 

.. necieroh al Clero recular .y 'secular, inclusos -los q'uo so .devol- , . 
vieron á la Iglesia en virtud de lo convenido en el Concordato 
de 1851, excep tuándose ú n i c a m e n t e los q u é se mencionan en ; 
el articulo siguiente. - :- r' 

A r t . 7.° No se inc lu i rán en los inventarios: ' 
Primero.. Los' palacios, huertas, jardines y otros edificios 

que.en cualquier lugar.de la diócesis es tén destinados a l . uso y 
esparcimiento de los M . Rvdos. Arzobispos y Svdos. -Obispos. 

Segando. Las casas destinadas á la habi tación de los Pá
rrocos, conisus huertos y campos anejos,:conocidos bajo las de
nominaciones de iglesarios, mansos y otras. • 

Tercero. Los edificios de los Seminarios conciliares con sus 
anejos, y las bibliotecas. ••'•: 

Cuarto. Las casas do corrección ó cá rce les ec les iás t icas ; y ' 
Quinto. Todos los edificios que sirven en el dia para el c u l 

to, o se hallen destinados al uso y habi tac ión del Clero regular 
de ambos sexos. 

Ar t . 8." Por separado, los Administradores de Propiedades y 
Derechos del Estado redactarán relaciones triplicadas por d i ó 
cesis de las fincas no incluidas en los inventarios, por estar ex
ceptuadas de la pe rmu tac ión conforme al articulo anterior. Los 
Goberuadores de provincia d i r ig i rán á los M . Rvdos. Arzobispos 
y Rvdos. Obispes un ejemplar de estas relaciones, correspon
diente á su respectiva diócesis, á fin de que manifiesten si e s t á n . 
en debida forma, ó hagan, en caso contrario, las observaciones 
que crean convenientes. 

Ar t . 9." Para el exacto cumplimiento de lo establecida en 
el art. 7." del Convenio ú l t i m a m e n t e celebrado con Su Santidad, 
y para conocer el valor en venta de los bienes que fueron ena
jenados en vir tud de la Jey de 1.* de Muyo de 1855 y 11 de Jul io 
de 18ü6, las expresadas Administraciones de Propiedades for
m a r á n las relaciones siguientes: 

Pr imera . De las fincas vendidas y adjudicadas hasta la sus-
n 
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' pens ión de dichas leyes, expresando el pueblo donde'radique la• [ 
tinca, Corporac ión ..á que , pe r tenec ió y valor ."obtenido en .su ' 
venta . . • ;•• . 

Segunda . De los censos Redimidos en vir tud dulas leyes de • 
dosomortizaciÓD, en que aparezca la Corpóreción censualista, / 
"nombre* del censatario, réd¡to..3nual,-baja del .üó por'lOO^por 
c o n t r i b ú t i i o n e s , recargos y gastes dé adminiscración; y , por" 

•úl t imo, rédi to l íquido qüo resulte.,' .•. • "-
Tercera. De los censos c u j a redebcíón .se hubiere solicitado 

con anterioridad á la publ icación del Real .decr t to 23 de Sep
tiembre de 1856, es tén ó DO depositados sus capitales ó parte 
de ellos, con la m i s m i expresión que la auteri'jr. 

Ar t . 10. Inmediatamente que los GobeiMadora-; da p rov inc ia 
reciban la es t imación de ICE bienes, hecha por los M. Reverendos 
Arzobispos y Revdos. Obispis , la r e m i t i r á n , con a:\ ejemplar de 
los inventarios do que hablan los a r t í cu los 1.°, 2.° y 3.*, 4 la D i 
rección general de Propiedades y Derechos del E-:tado, la cua l 
dará cuenta al Gobierno del resultado de los expedientes para las 
resoluciones que c orrespondan. Igualmente remi t i rán otros i n 
ventarios, en que, con la debida separac ión de diócesi», se e x 
prese la finca que OD cada una retenga la Iglesia; y cuyos pro
ductos deben imputarse en la dotación del Clero, si los U . R e 
verendos Arzobispos y Revdos. Obispos hubieren hecho uso de 
la facultad consignada en el art. 6.° del Convenio reficido. 

Ar t . 11. Terminado el es-.podieote do es t imae ióa de bienes 
sujetos á la pe rmutac ión , so o r d i a a r á la envs ióu y >i i t rega á los 
respectivos Prelados de inscripciones intraasferib'.es de la renta 
consolidada al 3 pnr 100 por el comptato v i l o r de dichos bienes 
no enojeaados. Verificada la entrega da las insaripcioDes, los 
M . Rvdos. Arzobispos y R v í o s . Obispos h a r á o al E í t ado formal 
c e s i ó n d o l o s bienes expresados en la forma que previene el 
art. 7.° de! Convenio expresado. 

A r t . 12. Conocido que sea en cada diócesis , pnr las relacio
nes de que trata el art. g.", el valor en venta de los bienes ven-
d idosy adjudicados, el de :06 cersos redimidosy el do aquellos 
eu que estuviere solicitada l-i redoució i , el ' í obiertio mismo or
dena rá la omisión, y so I m i ont regi i los respactivos Prelados 
de las iiiscripaioaes iBtransf-trib'.es <la la reata caus alidada al 3 
por 10U p i r e l valor que los citados bienes hubieran tenido. Es
to efectuado, los M . Rvdos . Arzobispos y Rvdos. Obispos ha r án 
al Estado formal cesión de todos los bienes referidas. 
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-dos en el articulo anterior cimbiasa'dfi destino,- e n t r a n d ó i e n e l ; 
:dóÍDÍnio.privado del Estado, dé las,provincias,. dé los pueblos ó 
' de los'establecimientos públ icos, sa Uévará' á; efacto su inscrip--5 

ción desde luego si hubieren de continuar amortizados, y con 
• arréglo.á los a r t í cu los l,4y, siguientes s i .debén enajenarse.;:;' 

. " Á r t . S ' * ' 'Siempre.que exis tá ' t i tulo escrito de lá propiedad 
del .Estado ó d e la Corporación en los bienes que deben :ser • i b a - . , 
critos con arreglo ' s i art. .1.°, se p r e s e n t a r á e n erUegistro res-' 

- p'ectivo, y se ex ig i r á , en su y i r tud , uña inscripción de dominio á .' 
favor del qiie resulto d u e ñ o , la cual deberá verificarse con sujé'- .-
ción á las reglas establecidas para las de los particulares. - '•,'• 

A r t . 6.° Cuando no exista titulo escrito de la propiedad de 
dichos bienes, se pedirá una inscripción de posesión, la cual se -
ver i f icará á favor del Estado, si los poseyese como propios, ó á 
favor de la Corporación que actualmente los poseyere ó los hu
biere poseído hasta que la Adminis t rac ión ios tomó bajó su cus
todia.. 

A r t ; 7.° Tanto en la inscripción do dominio como en la do' 
posesión, sé ha rá siempre constar lo procedencia inmediata y el 
estado actual de la posesión de los bienes inscritos. , 

A r t . 8.° Para llevar á efecto la inscripción de posesión, el 
Jefe de la dependencia á cuyo cargo es té la adminis t rac ión ó 
custodia de las fincas que hayan de inscribirse, siempre que por 
por su. cargo ejerza autoridail públ ica ó tenga facultad de cer t i 
ficar, exped i rá por duplicado una certif icación en que, refir ién
dose á loa inventarios ó á los documentos oficiales que obren en 
su poder, haga constar: 

Primero. La naturaleza, s i tu ic ión , medida superficial, l i n 
deros, denoiEinación y n ú m e r o , en su caso, y Cirgas reales de 
la finca ó derecho que se trate de inscribir . 

Segundo. La especie legal, valor, condiciones y cargas del 
derecho real de que se trate, y la naturaleza, s i t uac ión , l inde
ros, nombre y numero, en su caso, de la finca sobre la cual es 
tuviere aquél impuesto. 

Tercero. E l nombre de la persona ó Corporación de quien so 
hubiere adquirido e! inmueble ó derecho, cuando cbnsture. 

Cuarto. E l tiempo que lleve de posesión el Estado, provin
c i a , pueblo ó estableoimieuto, si pudiera fijarse con e x a c t i t u d ó 
aproximadamente. 

Quinto. E l servicio público ú objeto á que estuviese desti
nada l a finca. 

i 


